
Zonificación Forestal

Para cualquier consulta o pregunta acerca de este documento,

contactarse al (01) 2259005 anexo 123 o escribir al correo zonificacionforestal@serfor.gob.pe

Descargue la Guía Metodológica para la ZF en:

http://www.serfor.gob.pe/bosques-productivos/catastro-zonificacion-ordenamiento

• ZRFPM: Zonas de recuperación de

  la cobertura forestal con fines

  de producción maderera 

• ZRFRC: Zonas de recuperación de

  la cobertural forestal con fines   

  de restauración y conservación 

ZR

• BI: Bosques de categoría I 

• BII: Bosques de categoría II 

• BIII: Bosques de categoría III 

• BP: Bosques plantados 

ZPP

• EPCB: Ecosistemas priorizados  
  para la conservación de la     
  biodiversidad 
• ANP: Areas Naturales     
  Protegidas
  

ZPCE

• RTPIACI: Reserva de tierras para pueblos indígenas 

  en situación de aislamiento o contacto inicial 

• ZAFSP: Zonas de producción agroforestal y silvopastoriles 

• BR: Bosques residuales o remanentes 

• AVNB: Asociaciones vegetales no boscosas 
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Para mayor información, revisar la Guía Metodológica para la ZF. 
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La zonificación forestal (ZF) es un proceso técnico y participativo, mediante el cual se delimitan las tierras forestales para definir cuáles son las 
alternativas de uso más adecuadas para cada tipo de recurso forestal y de fauna silvestre, teniendo como resultado las diferentes categorías de ZF. En 
ese sentido, la ZF es el primer paso que realiza el Estado para establecer las unidades de ordenamiento forestal y otorgar los derechos de 
aprovechamiento. La ZF sienta las bases para asegurar la conservación y uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre, y sus servicios 
ambientales que son indispensables para nuestra vida. Su reglamentación y aplicación se realiza acorde a la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.

LA ZONIFICACIÓN FORESTAL ES LA BASE TÉCNICA VINCULANTE QUE ASEGURA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
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El SERFOR brinda asistencia 
técnica y fortalece las 
capacidades a los GOREs 
para este proceso.

El MINAM aprueba la 
zonificación forestal mediante 
una resolución ministerial.

Los gobiernos regionales 
implementan el proceso de 
zonificación forestal en sus 
jurisdicciones.
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CONSOLIDAR LA ZONIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO FORESTAL COMO BASE 
PARA TODA INTERVENCIÓN SOBRE EL 
PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA 
SILVESTRE DE LA NACIÓN

“

”
Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre


